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5. El Comité observa con satisfacción la solidez del mecanismo nacional para el 
adelanto de la mujer, su propuesta de un aumento presupuestario del 30% en 2006, y 
los considerables esfuerzos realizados para promover la igualdad de género y la 
incorporación de perspectivas de género en todas las políticas públicas. 

6. El Comité encomia al Estado Parte por las reformas administrativas 
emprendidas desde su segundo y tercer informes periódicos en 1999, con inclusión 
de las modificaciones del Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y otras 
leyes relacionadas con el delito de violación, incluida la violación conyugal (1999);  
las modificaciones de l Código del Trabajo (2001); las modificaciones de la Ley 
sobre abandono de familia y el pago de pensiones alimenticias (2001); las 
modificaciones de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (2000); la Ley que  
establece procedimientos y penas por los actos de violencia en el hogar (2005); la 
Ley por la que se crearon los Tribunales de Familia (2004); la Ley relativa al acoso 
sexual laboral (2005); y la nueva Ley de Matrimonio Civil (2004). 

7. El Comité encomia al Estado Parte por la adopción de estrategias de reducción 
de la pobreza que se refieren concretamente a la mujer, en particular el Programa 
Nacional de Habilitación Laboral para Mujeres de Escasos Recursos, preferentemente  
Jefas de Hogar; y el programa “Sistema Chile Solidario: Protección Social Inte gral a 
las 225.000 Familias más Pobres del País”, iniciado en 2002 con el objetivo de  20 c58.6 el  
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en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la recomendación general 25 del 
Comité sobre las medidas especiales de carácter temporal, y la recomendación 
general 23 sobre la mujer en la vida pública. El Comité recomienda que el Estado 
Parte adopte medidas a fin de aumentar el número de mujeres que cursan estudios 
para seguir una carrera en el servicio exterior, a fin de cumplir los compromisos 
relativos a la igualdad de género establecidos en el Programa de Mejoramiento de la 
Gestión, y cumplir las obligaciones del Estado Parte en virtud del artículo 8 de la 
Convención. 

15. A la vez que toma nota de las recientes iniciativas del Estado Parte para 
abordar el problema de la trata de mujeres y niñas, incluida
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consiguientes riesgos para su vida y su salud, así como por el hecho de que los 
abortos clandestinos sean la causa principal de mortalidad mate rna. 

20. El Comité exhorta al Estado Parte a que adopte medidas concretas para 
mejorar el acceso de la mujer a la atención de la salud, en particular los servicios de 
salud sexual y reproductiva, de conformidad con el artículo 12 de la Convención y 
la recomendación general 24 del Comité sobre la mujer y la salud. Pide al Estado 
Parte que fortalezca las medidas destinadas a la prevención de los embarazos no 
deseados, en particular haciendo que sean más ampliamente disponibles y 
asequibles todos los tipos de anticonceptivos seguros y métodos de planificación de 
la familia, sin ninguna restricción, y aumentando los conocimientos y la 
concienciación acerca de la planificación de la familia entre las mujeres y también 
entre los hombres. El Comité también insta al Estado Parte a que reduzca las tasas 
de mortalidad materna mediante servicios de maternidad segura y asistencia 
prenatal, y a que adopte medidas para garantizar que las mujeres no tengan que 
buscar procedimientos médicos inseguros, como los abortos ilegales, debido a la 
falta de servicios adecuados en relación con el control de la fecundidad. El Comité 
recomienda que el Estado Parte considere la revisión de las leyes relativas al aborto 
con miras a suprimir las disposiciones punitivas aplicables a las mujeres que se 
someten a abortos  y les dé  acceso a servicios de calidad para tratar las 
complicaciones derivadas de abortos inseguros y reduzca las tasas de mortalidad 
materna, de conformidad con la recomendación general 24, relativa a la mujer y la 
salud, y la De claración y Plataforma de Acción de Beijing . 

21. El Comité observa con preocupación que la nueva Ley de Matrimonio Civil, 
que ha estado en vigor desde noviembre de 2004, haya aumentado la edad 
mínima  para contraer matrimonio, tanto de los niños como de las niñ as, sólo hasta 
los 16 años de edad. 

22. El Comité insta al Estado Parte a que siga revisando su legislación con vistas a 
aumentar la edad mínima legal para contraer matrimonio  a los 18 años para ponerla 
en conformidad con el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 
con el párrafo 2 del artículo 16 de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer y la recomendación general 21 relativa a 
la igualdad en el matrimonio y las relaciones familiares . 

23. El Comité lamenta la falta de datos suficientes, desglosados por sexos, en el 
informe y en las respuestas a la lista de cuestiones y preguntas relacionadas con 
muchas de las disposiciones de la Convención. 

24. El Comité pide al Estado Parte que incluya en su próximo informe datos 
estadísticos desglosados por sexos y análisis en relación con las disposiciones de la 
Convención, indicando los efectos de las medidas adoptadas y los resultados 
conseguidos en cuanto a la realización práctica de la igualdad de facto de la mujer. 

25. El Comité exhorta al Estado Parte a que ratifique el Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, junto con esfuerzos encaminados a realizar una campaña nacional que 
informe y eduque correctamente a los funcionarios de la administración pública y al 
público en general acerca de la Convención, su Protocolo Facultativo y el Comité. 
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26. El Comité alienta al Estado Parte a que amplíe sus consultas con 
organizaciones  no gubernamentales con res pecto a la aplicación de la Convención y 
las presentes observaciones finales y también en la preparación del próximo informe 
periódico. 

27. El Comité insta al Estado Parte a que utilice plenamente, en el cumplimiento 
de sus obligaciones con arreglo a la Conven ción, la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing, que refuerza las disposiciones de la Convención, y pide al 
Estado Parte que incluya información al respecto en su próximo informe periódico. 

28. El Comité también hace hTc dCpénen sue ia aplicación dlenam


